
PLUMA DE VISITAS
1. Todo vehículo que ingrese por la pluma de visitas
deberá mostrar su identificación y permitir que el
guardia registre su acceso (Sin importar si son
residentes, visitas o servicios)
2. Todos los vehículos deberán ser registrados cada vez
que ingresen al fraccionamiento (si ingresan 5 veces
durante el día, se registran 5 veces), esto incluye a los
residentes, visitas y prestadores de servicios.
3. Si el vehículo no tiene placas, no podrá acceder al
fraccionamiento
4. Si el conductor no trae una identificación oficial con
fotografía, no podrá acceder al fraccionamiento.
5. La velocidad máxima dentro del fraccionamiento son
20KM/H

PLUMA DE RESIDENTES
1. El guardia no abrirá la pluma de residentes, el
residente deberá abrirla con la aplicación de su celular
2. Si por alguna razón no tiene datos en su celular,
puede solicitarle al guardia la contraseña del WiFI de la
caseta para que se pueda conectar a internet y abrir la
pluma.
3. Si la aplicación aparece de esta forma, quiere decir
que su acceso esta bloqueado (el bloqueo puede ser
porque cambio de teléfono físico, numero de celular, o
tiene un adeudo en la mensualidad.



Así aparecen los usuarios
bloqueados.

Así aparecen los usuarios
con acceso.


